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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:  Respuesta a Proposición 061 de 2025.  

Referencia: Radicado UAESP 20257000039782 del 21/01/25. 

 

Subsecretario, 

 

En atención al requerimiento relacionado con la Proposición “Prestación del servicio de acueducto y 

alcantarillado, facturación, tarifas, abastecimiento y racionamiento del recurso hídrico en el Distrito 

Capital.”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP se permite dar respuesta, en 

el marco de sus competencias, en los siguientes términos: 

 

3. Sírvase informar en cuáles localidades se realiza la facturación del servicio de acueducto y 

alcantarillado junto con el servicio de aseo y cuáles son las medidas que se adoptarán una vez termine el 

modelo de concesión de aseo actual en el año 2026. 

 

Los Prestadores del Servicio Público de Aseo de Bogotá́, D.C., que cuentan con convenio de facturación 

conjunta con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá́ E.S.P. – EAAB E.S.P. son Limpieza 

Metropolitana S.A. E.S.P. y Bogotá́ Limpia S.A.S. E.S.P. en las siguientes localidades:  

 
 
De otro lado, las empresas que tengan a cargo la prestación del servicio en la vigencia 2026 y siguientes, 

deberán sujetarse a la regulación tarifaria y a la metodología para el cálculo de las tarifas vigentes, así como 

a la definición de la empresa de servicios públicos con la cual suscribirá el contrato de facturación conjunta. 

 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
mtarquino
Sello



 
 

 

20252000022091 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20252000022091 
Página 2 de 2 

Bogotá D.C., 28 de Enero de 2025 

 

 

   

 

 

Lo anterior, en atención a que los prestadores del Servicio Público de Aseo fungen como entidad tarifaria 

local en los términos del Artículo 1.2.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, y por ende son los responsables 

de realizar el cálculo de la facturación del servicio de acuerdo con lo establecido por la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA.  

 

Así́ mismo, el artículo 3 del Decreto 2668 de 1999 y el artículo 2.3.6.2.3. del Decreto 1077 de 2015, 

establecen la libertad de elección del facturador.   

 

“Para estos efectos la facultad de elección de empresa solicitante la facturación es absolutamente 

potestativa de la empresa prestadora del servicio de saneamiento básico.  

 

PARÁGRAFO 1o. Empresa solicitante. Es la entidad que presta el o los servicios de saneamiento 

básico y que requiere facturar en forma conjunta con otra empresa de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 147 de la Ley 142/94.  

 

PARÁGRAFO 2o. Empresa concedente. la empresa que a juicio de la empresa solicitante brinda o 

tiene las condiciones para poder facturar en forma conjunta.”  

 

En consecuencia, según las normas actuales el prestador del Servicio Público de Aseo tiene la facultad de 

elegir con qué empresa suscribirá el convenio de facturación conjunta para realizar la facturación a sus 

usuarios.   

 

Con lo anterior, damos por atendida la solicitud, quedando atentos a cualquier información adicional que se 

pueda requerir.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL  
Revisó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora RBL 

 Paula Andrea Giraldo Sánchez – Contratista DG  

 


